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G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A E I O

Parte Oficial

Ministerio de Estado:
OanCILLERÍa — Rerspción por S. M. él Rey 

to. ü, g.) de D, José Reivas, Env ado Ex  
traordinario g Ministro Plenipotenciario 
de la República de Portugal en esta 
Corfs.

Ministerio de Hacienda:
Eeol decreto aerando Hn efecto las disposi

ciones del Reglamento de 18 de Mareo de 
1891 que otorgan dert^cho d pasaje á ül- 
tramar, por cuenta del Estado, á las viu» 
ios y htiérfa^^os de los Generales, Jefes y  
Ocíales del Ejército.

Ministerio de Fomente:
Real decr€í) [rectificado) declarando mejor 

pottor en la stiha^ta verificada para la 
cúmesión del tranvía de Emtería d la 
frontera francesa, úD. Gomalo Hernán' 
des y Péree Medel.

Administraolén Central!
E stad o  —Sección de Política.—PWeflfo de 

condiciones para la construcción en Tán
ger de una alcantarilla en la meseta del 
Marchan, desde la villa Zaky, extremo 
del Marchan, c lector portugués, d laca* 
lie del Telégrafo inglés.

G obernación.—Dirección General de Ad
ministración.— Citando d los represen' 
tantes é interesados en los beneficios de la 
Obra pía, fun  tada en Baea (Granada) 
por D. Antonio Martines Lozano.

PARTE_OFICIAL 
« D E i C U  >El w m o  lE  « H i m F

B, M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8.M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, y 
88. AA. RR. el Principe de Asturias é 
Jn&ntes D. Jaim e y D.® Beatriz, con ti- 
.lúan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pereonas de la Augusta Real Familia.

M llS T E R IO  DE ESTADO
CANCILLERIA 

A las doce y tres cuartos de la mañana 
del día de ayer, S. M. el R ey (q. D. g.), 
acompañado del Excmo. Sr. Ministro de 
Estado y de los altos funcionarios de la 
Real Casa, se dignó recibir en audiencia 
particular al Excmo. Sr. José Rdvas, 
quien, previamente anunciado por el Se 
gundo Introductor de Embajadores, Ex
celentísimo Sr. D. Emilio Heredia y Li- 
▼ermore, tuvo la honra de poner en ma 
nos de S. M. el R ey  la Carta que le 
acredita en calidad de Enviado Extraer 
diñarlo y M inistro  Plenipotenciario de la 
República de Portugal en esta Corte.

Inmediatamente después, y previa la 
venia de 8. M., el señor Relv^s pasó á 
ofrecer sus respetos á SS. MM. las R e in a s  
Doña Victoria Eugenia J  Doña María 
Cristina.

ferm insda esta ceremonia, el Repre
sentante de Portugal se retiró, habiéndo
le sido tributados, tanto á la ida á Palacio 
eoBioá su regreso, los honores corres- 
pendhnriss S so oategorfá.

h m {;t £ k io  d e  u a c m d a

EXPOSICION 
SEÑOR: Por Real orden expedida por 

el Ministerio de la Guerra en 1.® de Ge 
tubre de 1902, en armonía con el precep 
to esencial del artículo 76 d tl Reglamento 
de 18 de Marzo de 1891, se declaró que las 
viudas y los huérf^inos de loa Generales, 
Jefes y Oficiales del Ejército, nacidc s en 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas que bu 
hieren contraído matrimonio durante la 
dominación española, tenían derecho al 
pasaje completo por cuenta del En t̂ado, 
para trasladarse á los respectivos países, 
á condición de solicitarlo unas y otros 
dentro de los dos añ s siguientes al fa 
llecimiento del causante y de no haber 
perdido la nackiiaUdaci, con arreglo á 
lo cual aquel D^ípart^mento ha venido 
concediendo el derecho á pas&je con car* 
gü al capítulo de Transportes,

Las disposiciones del Reglamento de 
18 do Marzo de 1891, sobre pase de Jefes 
y Oficiales y sus asimilados del Ejército 
á ios distritos de Ultramar, p'^rraanencia 
en los mismos y r íg  eso á la P* nínsula, 
presuponía una situación de dere» ho que 
tenía su apoyo en el artículo 69 de la 
Constitución, y de la cual eran consa- 
cuenpia todas las dispog^ciqnes dictadas 
para el régimen de aquellas lejanas p ro 
vincias y posesiones, y á las que aludíap 
|0 8  artículos 76, ?7 y 79 4© 4íc|io Regla-^ 
Mehto, que otorgaba á las viudas dp mi 
litare^ nacidas en ellas y á sus hijos, si 
beneficio de trasladarse por cuenta de la 
Nación al país natal, ó sea el de obtsnqir 
lós migdloÉi «ü ssiatñeome sfñ saitt* de

Inapelación General de Sanidad exterior. 
Anunciando la exLstmcia de casos de có
lera en las pohlac oms del territorio hún
garo que se mencionan.

Indice de L*yes, Proyectos de ley, Reales 
decretos, Hea es óriem s, Begl%m$nios, 
Circulares é Indrucciones, que se han 
publicado en este periódico oficial duran-- 
te él mes de la fecha.

AniEO 1/ Bolsa.—Obsibvavoíuo Obh- 
TRAL MBTEOEOLÓOIOO. — Sü€4ST4S. —
AnanNisTRAOiÓN P ro v in c ia l. — Anun
cios OFICIALES del Oréiito de la Unión 
Minera, y de la Sociedad minera El Por
venir.—S ahí rORAL.

Anexo  E dictos.
A nexo  3.®—T rib u n a l SupBRafa4^SALA 

DE LO C iv i l .—Píiepo 16.

Eápaña en territorio distinto de la Pe- 
níosula.

Pero habiendo dejado de constituir 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas parte in 
tegrante del territorio español, para eri* 
girse en territorios extranjeros, han des
aparecido las circunstai cias políticas á 
cu V a subsistencia se hallaba subordinado 
forzosamente el imperio del mencionado 
Reglamento, que bajo la expresión «Ul
tramar» aclámente des'gíiaba territorios 
de allende ios mares dependientes de la  
autoridad de España, único sentido que 
ha tenido tal palabra en nuestras leyes.

Además de esto, hay que tener muy en  
cuenta que las atenciones cuyo pago pres« 
suponía la exit^tenr ia de los Tesoros de 
Ultiama:', haa d jado de ser exigibJes 
detde el m( mentó en que aquéllos se 
perdieron para España, caso en qae se 
encuentran tocias lase  mpn^ndidas en el 
repetido Reglamento de 18 da Marzo de 
1891, dictad o, como afirma su preámbulo,» 
en uso de la autorización concedida a i 
Gobierno por el artículo 30 de la loy de 
Presupuestos de Cuba de 18 dq Jun io  de 
1890, y si bien las rig  i roscas consecuen
cias de tan ra  d'cai pancípio  han sido ob
jeto de importante modificación, á virtud! 
de la ley de 30 de Julio  de 1904, solamen
te cabe liquidar y satiafacer con arreglo 
á ella los créditos comprendido.^ en au 
texto, el cual no menciona los pasajes de 
Ultramar ni puede am parar su concesión 
por motivo de analogía, ya que el reco
nocimiento de las diversas obligacionee 
á que la misma alude produce como con- 
secuencia la expedición de resguardos 
que han de hacerse eféclivos en metálico 
6 0A títttlps de ra peifo nm o$  q |
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derecho de em barcar con rum bo al ex
tranjero por cuenta del Estado, n i puede 
presumirse ni atln cohjeítirarse que el 
Estado espailol tenga la obligación de 
c5coperar eorr. los ri3cursos del Tesoro á 
que emigre 0 del territorio nacional fa
m ilias españolas para constituir b u  resi
dencia en p?iís extranjero.

En atención á las oonsideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe tiene el 
hon^ r  de gorheter á la aprobación de V, M. 
el adjunto prójecto dc decretq^

Madrid, 13 de Octubre de 19U*
SEÑOB:

A L. R. P. de V. M.* 
Titsf Kédrigáiílt.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en dejar sin efecto las disposi
ciones del Reglamento de 18 de Marzo 
de 1891, que otorgan derecho á j^saje  á 
U ltram ar por cuenta del IpIstadB á ias 
Tiudas y kuérfiinos de los Generales, Je 
fes y Oficiales del Ejército, disponiendo 
que en adelante no se conceda ta l benefi
cio, sean cualesquierá las circunstancias 
en que se encuentren les interesados.

Dado en Palacio á dieciocho de Octu
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
m  Ministro da Hadanda, "

Tirse Rodrigáñez.

p i S l M O  m  FOPÍTO

Habiéndose padecido un error m aterial 
al publicar en la G aceta  del 29 del ac
tual el siguiente Rea) decreto,, se repro
duce debidamente rectiflcadp.

EXPOBICIÓN 
SEÑOR: La aplicación del Real decreto 

de 17 de ja n iq  de 1910 en la subasta ve
rificada el día 2b ii© Sepíií mbr© último 
pr¿ra la adjudicación de la concesión del 
tranvía eléctrico de Rentería á la fronte
ra  francesa, ha dado lugar á qiue uno de 
los iicitadores, paejor postor en las tres 
proposiciones presentadas, y, como con
secuencia, obligado por el artículo 8" del 
referido Real decretó á la cónatltiición 
en u a  breve plazo de una fianza de  im- 
p K tanda, haya acudido á la Adm inistra
ción en solicitud de una prórroga para 
llevar á efesto e l depósito exigido, ale
gando para ©ílo, por úna parta, la igno
rancia de ia existenoia de aquella sobe
rana dlgpoífleión, y por otra, las dificulta
des que ía r náfitía do la fianza, 749.906,83 
pesetas, ll&va conmigo pura la efeoíividad 
de tan  im portante suma, en un lapso de 
tiempo tan corto como el número de diez 
días prescritos.

No se pouUa al Gobierno de V. que 
0 I espíritu que informó al Real decreto 
que se discute él período de tiempo trans 
currido desde q u e  aquél fpé di^ctadp 
(quince iiíélesy y su púbiícldád a í apare
cer en ¡a G aoeta  d e  Ma d b id  del 18 de 
Junio  de 1911, constituyen un inconve* 
jaieuté para acceder á lo que se pretende;

pero habida cuenta do la postóle i ^ o -  
ráncia en iaa entidadc«i no muy verga- 
das en esta clase dé expedientes, jy ' ©n 
prim er término, dal hachó á© que la  con
cesión de la prórroga, sin d ilatar la con- 
cesión, jjpor-con^'í^lguiente, ia ejecución 
de las obrSíS, no ééría  óbica para que en 
realidad quedase éuiUpMdool fixi prim or
dial de aquella soberaioa disposición, el 
Ministro que suscribe, apoyado ©n tales 
Consideraciones, tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el sigidente 
proyecto de Decreto,

Madrid, 17 de Octubre de 1911. "
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
vRafael Gmet.

REAL DSORETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 

de acuerdo qon Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1.® Se declara mejor postor, 

en la subasta verificada el día 20 de Sep
tiembre de 1911 para ia adjudicación de 
la concesión del tranvía de Rentería á la 
l^pntera francesa, á D. Gonzalo Hernán
dez y Pérez-Medel.

Art. 2.* Con arreglo á las disposicio
nes vigentes, ultímese el expediento para 
llegar al otorgamiento de la concesión.

Art. 3.® Se concede un plazo de dos 
meses, contados á partir del día siguien
te al de ía fecha de la publicación de este 
Real decreto en la Gaob t̂a  d e  Ma d r id , 
para que el declarado mejor postor en la 
subasta de referencia constituya el depó
sito de 749.906,83 pesetas á que viene 
obligado por el Real decreto de 17 de Ju 
nio de 1910, publicado en la Gaceta  del 
18 del mismo mes.

Art. 4,® La fianza de 41.661,49 pesetas 
qué ha de depositar el concesionario, en 
virtud del artículo 7.® del pliego de con
diciones particulares que regulará la con
cesión, quedará á beiieñciodei Tesoro, si 
no ¿e g© á cabo, deatro del plazo que 
prescribe este Real decreto en su artícu
lo 8.*®, la constitución d©i repetido depó. 
sito de 749.906,83 pesetas, quedando sin 
efecto el otorga*rdonto de la concesión y 
procediéndcse á una mieva subasta, con 
arreglo á las disposiciones vigentes acer
ca de la  materia.

liado en Palacio á diecisiete de Octu
bre de mil uííveofentoR

, ALFONSO,R Ifinietre do Fomento.
&«|mI Omt.

MlNISTERiO DE ESTADO
S e e e ié M  d e  F o l s t i c a .

El Mioistro Plenipotenoiarin* de Espa
ña’ en Tánger ha remitido al Ministerio 
de Estado el pliego de condiciones para 
la construcción en Tánger de una aican- 
taiiilá en lám ese te  del Marchan, desde 
lá Viüa Zaky, extremo dei M irohan, co
lector portugués, á la calle oel Telégrafo 
inglés.

A continuación, y para conocimiento

aquéllas personas á óúdléra
I  in íé ic s ír; E© pubiroá éi méncio- 
;n a d b . , ' . .  ̂ .
I Madrid, 23 de bre cl >: Í911 ,i^EI Sub-
I i60it6W4riot Manuel González Honíoriá.

, I \ 1 u  V
I COMITÉ ESFEGI/vL DE OBRAS CÚBLIOAS
I A nuncio  de su b a s ta  p ú b lica .
I El jueves 8 Zi-ol'Kaada 1329 (30 de No-
I viembre d© 1911) ten irá lugar en Dar  ̂n- 
I Niaba, en Tánger, á las diez de ia maña- 
j na, sesión pública dei Comité especial ae 
f Obrar f^blm ^ de la

construcción de úna íílcatatariila de la 
méseta del Marohán, M  T ^ g e r  (desde 
la villa ^aky, en ia extremidad del Mar
chan, á lá aleantárilla Ó colector portu
gués de la calle del Telégrafo inglés).

Se estima el ptesúpuesto en 40.054
francos, — ó PO y 25 céntimos, no
comprendida una suma á justificar de 

RO "
6.945 francos —* ó PO y  76 céntimos.

Esta contrata se 4ijustarAá las condi
ciones fijadas por el Reglamento de ad
judicaciones de la Gaja especial de Obras 
Públicas.

Se llama especialmente la atención de 
los contratistaip sobre los artículos lo y 11 
delRégíalneúto dé adjudicaciones de la 
Caja especial de Obras Públicas.

Los certificados de capacidad que se 
presenten en virtud de sstos artículos sólo 
serán válidos cuando la naturalczK é im 
portancia de las obras á que se refieran 
estén dentro de lo especificado en el ú lti
mo párrafo del artfculo 10.

Las personas que deseen tomar parte  
en la subasta podrán consultar las piezas 
del proyecto, así como los Reglamentos 
sobre adjudicaciones: ©n Dar en-Niaba, 
todos Jos días, de diez á doce de la m aña
na, excepto loa viernes y días festivos, y 
en la oficina del lugeniero Jefe de Obras 
Públicas en Tánger^ iodos los días, de diez 
á doce de la mañana, excepto los domin
gos y días festivos.

La propuesta se hará en impresos que 
facilitará la Administración.

El concursante Indicará en su propue»- 
, ta ¿a clase de moneda (duro majzani oro, 

francos ó pesetas oro) en que dt^sea ser 
pagado en el caso que resulte adjudica
tario.

Todas las cartas para el Comité espe
cial de Obriza Públicac llevarán la siguien
te dirección:

«Monsieur le Prosident da Comité Spé- 
eial des Travaux Publics au Dar-en-Nia- 
ba, á Tánger.»

Tánger, el 7 Chaual 1829 (l.®,de Octu
bre de 1911),=;=E1 Presidents del Comité, 
A. Zaky.
C o n stru cc ió n  d© la  a lc a n ta r i l la  d a  la  

m e se ta  de l )ñax*chan, en  T á n g e r , 
desdé la  V illa  S5:4ky á  la  e x tre m i
dad  d e l M arch an , a l c o le c to r  p o r
tu g u é s  de la  c a lle  d e l T e lég ra fo  
in g lés,

CUADRO n *  PRECIO»
OhsérvaciohM gmzrales,

I. Los jornales que figuran en la  p ri
mera sección dei cuadro, y que están do- 
signados por letras del alfabeto, no son 
ftuscepíiblea de rebaja en la adjudica
ción. Se aplicarán únicamente en las 
obras por a<lministración que el S>5rvicio 
haga ejecutar á obreros facilitados por el 
contratista.

l í .  Los precios de los m ateriales al 
pie de la obra y de los trabajos que figu
ran én la segunda sección, designados 
con números, soíi s ’tí^í'eptibles do rebaja 
•A la sttbastái y servirán de base m  la
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liquidación de las cuentas de la contrata, j y presentarlas en perfecto estado de reci- f zani oro ó la peseta española oro, men- 

Comprenden ios suministroa. mano de f bo en la época señalada por el Servicio. I clonados en el presente cuadro de pre- 
obra, írast^a fíj >s y anejos de toda clsse, f Comprenden, por último, los beneñcios | cios, equivalen a un franco.
y, en general, todo^ los gastos oecesarios 
para term inar completameete obras

y adelanto de fondos.
Se eníferide q n e «l quinto de duro m aj-

Los pagos serán en la moneda fijada 
ppy 6̂  adjudicafario en su propue»̂

Número

©raen

t
c

d

10

C L A S E  D E  O B R A S
PRKCIO 

0i3 fr.oioos

SEJCOIÓ|Í
JORNALES

Ifeón en la explanación, ]otn|ilerOim 
piedra:

La hora, veintioinco céntimos     .
Tt 6n menor dé diecisiete aííós:

La bora. quince céntim ós.......................   •. •
Albsfiil, empedrador, en  ̂in tjdor:

;La bora seneata céntimes  ................. .
Volquete, comprendiéndose conductor y ca 

bailo:
La hora, sesenta céntimos..  ................

Núia,—Se aum entarán en un 60 por 100 las 
bora« de la ñor be  ̂es deoir^ entre Iss ocho de la 
tarde y cuatro de la mañana, desde ei l.^ de Abril 
áí'SO de Septiembre, y entre seis y media de la 
tarde y seis y-media de la mañana del 1.® de Oc 
tñbifé a l 81 de Marzo.

SEGUNDA SECCIÓN
M A T E R I A L E S  T O B R A S

Ohiervacién.— En los precios de los m ateria
les está comprendida la pérdida que experi- 
meman después de su empteo.

Materiales.
Arena de mar, pura, de grano medio, medida y 

al pie de la obra:
El metro cúbico, tres francos ............

Arena muy pura,' lavaba y cribada con cuiíiado, 
medida, procedente del río de k s  Judíos ó 
del rió El Halq:
' El m etro cúbico, seis francos.........................

Gravilla del río de los Judíos ó piedra macha 
oáds, llura, de las mcjorés canteras del país, 
m eiída, limpia y bien purgada de tierra, ani
llo 0,08:

El metro cúbico, diez francos*...............
Cal hidráulica en polvo:

La tonelada, cincuenta y cinco francos. . . .  
Cemento portland en polvo:

La tonelada, setenta francos.........................
Mampuestos eñ bruto, duroá y W /n limpios de 

tierra, procedentes d© los mejoí ©s bancos del 
país:

El m etro cúbico, sl©te francos cincuenta
icdntimos . . . . . . .   ................... ..........

Mampuestos brutos, superiores á 0,20, para re
lleno de m am postera:

El metro cúbico, seis francos veinticinco 
céntimos

Piedra machacada, superior al anillo 0,03 y pa
sando por el anillo 0,08; procedente délas me
jores canteras del país:

4 1  metro cúbico, nueve francos

TERCERA SECCIÓN
MAMPOSTERÍA

Mampostsrfa de mampuestos brutos, del núme- 
■ ro 11, empleada en seco, mano de obra, con

formación del paramento y separación de es- 
conibros:

El metro cúbico, doce francos.. .................
Mampostería de mampuesPiS del número 16, 

con m ortero de cal hidráulica en la propor 
ción de 850 kilogramos por metro cúbico de 
arena del núm ero 2, rejuntado á la liana; pa
ramentos para cimentación y muro en eleva
ción, de cualquier a altara y espesor, acarreo 
do materiales, planos inclinados, andamiaje, 
y, en general, toda la mano de obra, suminis
tros y suj^olone^, sin sobreprecio por la cons* 
truoción propiamente dicha de los desagua' 
dsros; ios abotamientos por cuenta de la 
Administración:

£ l metro cúblso, veinticuatro írsuoos........

0,25

0,15

0,60

0,60

Número
da

ordeDu

8,00

6,00

10,00

55.00

70.00

7,50

6,25

9,00

L1

12

13

12,00

24,00

14

15

15 a

15 6

15 c

15 d

15 0

U f

C L A S E  D E  O B R A S
PRECIO 

en fi*ancoa

Enlucidos de 0,015 á Oi025 de-espesor, con mor- 
ie r# d e  cal hIdriuU ca en la propercÍQUid©^350 
kiiagrampis d© cal ppr metrju 9i^bicq arena 
del número 2, lavada y cribada, cumpren- 
diéndóB© tres manos de lechada:

El metro cuadrado, un franco Setenta y
^ cinco céntimos   ............*...............

Enlucidos de 0.015 á 0025 de efepef?or, con mor 
tero de cemento en la proporción de 600 kilo 
gramos de ct^mento por naetro cúbico (le 
arena del número 2, lavada y tamizada, com 
prendiéndose abrigo y regado:

El metro cuadrado, dos íjrancQS cincuenta
céntimo^................. ...............................

Mirilla de alcantáriila, conforme á dibujo, de 
"tóámpuestós, con Ún Isp fso r dé 0;80, mor- 

de cemento, 2»mpeádo de hormigón, de 
mortero de^ cemento, comprendiéndose t da 
la excaVí|,qión, eitlucido interior con mortv^r* 
de cementó perfectamente alisado, siiminiB 
trb y  cóloCíacTÓá de una tapa y su marcci, y, 
en general, toda la  mano de obra, sum inistre 
y sujvciones (ios m orteros para bormig< n > 
mampcjstería tendrán la proporción de 400 
kHográ<?ióá dé cotn^ñio p< r  metró' éübíco'dr 
arena tamizada y  lavad»); para los enlucí «os 
600 ki 1 ógramós de cemento sior meta*© oúbice 
d© arena tamizada y cribada:

Por cada una, cualquiera que s â su pro- 
funtílidad, ciento cincuenta y ciuco íran
CCS............................  /

Boca de alcantarilla completa, conforn^t^ S di 
tmjo, de mampuestos ordiharb^s y de ladri
llos,.con mortero de cemento, couípreitdtén 
do.e toda la excavación, enlucidos interióret 
coñ mortero de cemir^nto, marco de encina 
sum inistro y colocación de uña iréjlt dé fao- 
dicióa y su marco, sum inistro y coh caoióic 
de un fermentador hidráulico de cemenb 
armado ó mármol; mano de obra, sumihiB' 
tró  y  sujeciones;

€ada una, ochen^ y cinco francos.. . . . . . .
Suministro y colootición de tubos de gres ba« 

Rizado, dé una marca a cép ia d a  por la adiii’ 
nistración, en zanja d é  1,20 de profundidad'?, 
contada desde la parte superior del tubo eo- 
locado sobra caja d© arena de 0,15 de 
«or, comprendiéndose el arreglo del fondo 
de la zanja, sum inistro y empleó de la arenS; 
transporte de m ateriales al pte dé la obra! 
su colocación, calzado de ios tubos, rejunta 
dó. Con mortero de cemento en la proporción 
de 400 kilogramos de cemento por metro cú 
blco de arena:

1.® Tubos rectos 6 curvos de 0,15 de diámetro 
interior: ’

El metro lineal, sois francos cincuenta cén 
t i m o s . . . . . . ...............................................

2.® Tubos rectos ó curvos, de 0,20 de diám etn 
interior:

El metro lineal, siete francos setenta y cin
co céntim os ........ ......... ......  .... .................

8.® Tubos rectos ó curvos, de 0,25 de d iám etñ  
interior:

El metro lineal, nueve francos ochenta \  
cinco céntimos 

4.® Tubos rectos ó curvos, de 0,30 de diámetr<í> 
interior:

El metro lineal, doce francos  ............
5 * Tubos rectos 6 curvos, de 0,85 de diámetrt) 

interior:
El metro lineal, quince francos cincuenta 

céntim os. .......... ...............................
6.® Tnbüs rectos ó curvos, de 0,40 de diámetr. 

interior:
El metro linea!, diecisiete francos ochenta 

céntimos........................................................
7.® Tubos rectos ó curvos, de 0,50 de diámetro 

interior:
El metro lineal, veintitrés francos............

1,75

155,00

85,0§

6.50 

7,75

9,85

l?i,00

15.50

17,80

23,00
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NÚMERO 
de les 

arfeífittlof.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

C L A S E  D E  O B R A S

Tubo# 46 g rfs  barnizado, de 
Tutios de gre« barnizado, de 
Tube» da gres barnizado, da 
Tabea de grfs barnizado, de 
Tuboi de res barnizado, de 
Tubos de gres larnizado, de 
Tubos ds gres barnizado, de
Boo a8 de aicantarilJa. ..........
R egistros. .....................

0,15 de diámetro 
0 2̂0 de diáMetri» 
O 25 de diámetro 
O 30 i© diámetro 
0,,.]5 de diámetro 
O 40 d© diám ttro 
0,50 de diámetro

interior., 
in téri r.. 
interior,, 
interior., 
interior., 
interior., 
in te rio r..

CANTIDADES NÚMERO
d«l eúadro.

?«^1Q
ea, it^neps.

141 mi 15 0,50
3 mi 15 a 7J5

160 mi 15 6 9,85
160 inl 15 c 12,00
120 mi 15 d 15 50

, 1.230 mi 15 e , ,17,80
105 1 5 / 23 00
33 14 f  ̂ 85 00
44 18 :: ;iK o o

T ota l ..

Suma á justificar:
1.® - Por el arreglo de las atarjeas de descarga. . . . .
2.^—Obras d© iinión con el «olector poringués........

Gastos de Vigilancia, Diversos é Imprevistos .

T o ta l .

T otal  g e n e r a l .

IApo r te

.  74LQO 
23 2S

1.?76 00 
- 1.930

1 860 00 
21|B4.00
2 .^5  00 
2 805 00
efeo.oo

40054,25

1.000:00-
800,00

4.145,75

5.945,75

46.000,00

S e  e s t im a  ©1 p resen te  p r esu p u esto  cj? cuarmta mil cincuenta y cuatro francos

de c^nco m il nm^ecientos cuarenta y cxme ¡mncos —̂  
d© Julio  de 1911.*BünJean.

RO
5 6 PO, 25 céntimos j  una suma á justifloar 

ó PO y  75 céntimos.iHRedaetado por el Sobrestante firmante.—Tánger, 17

P L I E G O  DE C O N D I O I O N E é
A.—Condición93 generales

y financierciS.
ARTÍCULO 1.®

Objeto de íft eo»4rô  ta.
La contrata á que se r» fl re el presente 

pliego de c ndíoioues * Oíapreode, sslvo 
las hora» indicadas en el artículo 3 to 
das las neeesaTias para ia constraedéa 
do una alcantarilla que partiendo de Vi 
lía Z ky. en la extremidad de la meseta 
del M an ch an , termine en ©1 colector po r
tugués, calle del Telég^aío inglés.

La longitud de esta ale ntarilJa m  de 
1.25^ meíKtsr-, sin coro prender una cana* 
liz^e ón 8e« uudaria dn 160 metros de lon
gitud V tíos <*anaies de descarga de 360 
metros de longitud total.

ARTÍCULO 2.° 
lmp(‘Tté d& la cofitfüta,

C^tiiua ®1 importe de las obras en? 
(40 054,25) cuarenta mil cincuenta y cna 
t r o  fi alicoKS veinticinco céntimos, y una 
auma á justlücar de 5.945 francos 75 cén
timos*

ARTÍCULO 8.®

05m^ exceptuadas.
No se comprenden en la contrata las 

obras ejecutadas con cargo á suma á jus
tificar.

ARTÍCULO 4.®
Duración de ¡a contrata.^MuUas.

La duración de la, contraía es de tres 
meses, á contar d?*sde la fecha en que el 
servicio notifica al contratista la orden 
de empezar las obras.

Por ead^ día do retraso se aplicará al 
contratista una multa de 20 fr^ín es. Si 
el re traso es mayor de un mes la A i mi 
nistración podrá r e s u n i i r  el conírafo 
aplicando el artículo 24 de las cláusulas 
y condiciones generóle », excepto en caso 
de fuerza mayor, di flid lo en ©l aríí su- 
lo 17 de dichas cláusolas y condiciones.

Si el cofitratisía m> h  ̂gastado en obras 
y aprovisionamientos la mitad del im 
porte de la contrata, deducido á Ir reba
ja, en el plazo da seis semanse, á contar 
desde el comienzo de obras se le apli
cará una retención de lo franccs por día 
de retraso; esta retención se acumulará 
á la indic ida m4s arriba.

Si durante el p'azo de dos meF?es el 
importe tí© dichos g stos no alcanza á la 
mitad d» 1 imp* rte de la contraía, podrá 
ser ésta rescindida por la Administra- 
eión en las mismas condiciones que en 
©1 caso anterior.

ARTÍCULO 5.*
Fiama,

El importe de la fianza provisional 
será dé 500 francos y la definitiva de 2.000 
francos.

ARTÍOÜLO
Limite de la reknción de la parantia.
La retención de la dé ima parto espe* 

cificada en el artículo 32 de Jas cláusulas 
y condioionfs generales no pasará de 
3 000 francos.

La Administración 4>odrá, s i lo juzga 
conveniente, n ©mbol ar al contratista la 
mi?a i de la reten dón de la garantía des
pués d© la recepción provisional.

ARTÍCULO 7.*
Pngo,

Los pagos se verificarán por e l  Banco 
de Estado de Marruecos, en Tánger.

ARTÍCULO 8.®
Reglamentos aplicables.

El contratista q leda sometido;
1.® A los reglamentos sobre adjudisa- 

clones;
2.® A las cláusulas j  condiciones go-

nrTales;
8.® Al pliego general d e  condiciones 

de Obras Públicas, exceptuándose la s  d e -  
rogacií nes expre-aa en los dos últimos 
reglamentos y en el articulo 15 d e l  pre
sente pliego.

Se considera que el contratista conoce 
perftctamente esb^s dt'cumeo os que po
drá examinar en Jas oficinas del servicio, 
y  de los cuales se le enviará un ejem plar 
e n  el caso de solicitarlo.
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ARTÍCULO 10

285

JN D Id A C rí)Ñ f§  í
DEL PERFIL LÓNGItüDlNAL " P E N D I E N T E S

•

'■ í, R A M P A S
1 ^  i ..

BeUtnoi.
Longitud. Pendienta 

por rastro.
Diferencia Pendlenta Di fer ano ia

; ' ^Pantos.
'I do nivel . j ' Lonjî tud*

T := .. ..
por ' f do nivel.

íf) ’ (8) (0 (5); («) ]■ (7) V ’ . (9) .

> 440 0,012 ’ 6.28 ! , » V

■' ' s í ' "
82(1,00 0 024 7,69 ■| ■ > • i-' '■ * '

'7k 6o 120/(0 0.095 11,40 1 í-  » ,. . . í » t  ■

 ̂ 0k? 8> so > 190,00 0,1018 19,25 ! » ■ r . - » .
, "Jk' 'tfk 70 » 80.00 0 105 8,40 i ^Ik l h 5 0 » 105,00 0.0388 4,08 í » »

T o t a l e s ............ » 1.255,00 » 66,10
!1

» >

Longitud total del lo e: 1.255 metroa.
Totfí* (C 1 3 >+" 4 -h 7)
Diferen la do elovacioces y descensos: 55,10 (dif-Tles. Gol. 6 Si 9).
Igual á Is diferenoia entre la cota de partida (86,10) y  la  de llegada (30,00).

■ ■ ... , ............ ... ,
ARTÍCULO 18 

O dras a c c e so ria s .

¿.VIPLAiZAMIENTO
‘ <!):: i,' ,

C L A S E  D E  O B R A S OB3ERVACIOHES
(3)

Entre Ok Oh y Ok Ih 20 ......................... Tabns de gres barnizado lo  0,35 io  diámetro in te r io r ........
idcm ’e 0  40 f d . . - ..................................  .......... . ............ .

Canalización principal.
I em,
ídem.

Entre Ok lli 20 y Ik Ih 50.....................
Entra Ik  Ih 50 y ik  2h 5 5 ................... I i era d 5 0,50 i d ............................................................................
Entre Ok Ih 20 y el rrgiü»tro 44............ I lem de 0,30 i d . .................. .................................................... Canal de descarga rúm . 1. 

CanaUzacíón secundarla.Eutre Ok 4h 40 j  1̂ registro 3 5 ............ Id^m de 0 25 í .1.............................................................................
Entre Ok 4h 40 y t i  registro 40___. . . í om do 0 40 id ........  ........................................... .................... Canal de dtscarga rüm . 2 . 

»En los sitios indicados en el p lan o ...
' 33 bocas do a c intarilla y tubon de 15 (0 15) de diámetro 

in te r io r ........ ..  . .• . .  ............................................
44 regi-áíro^.................................................................................. »

1

ARTÍOCLO 14 
CVf,$e y procB'i^  ̂ de io.«? mntfirmhs.

CLASE DE MATERIALES P R O C E D E N C I A

D j 'as mt joro?i canteras de Íol? rlr^drdores de Tánger.

Piedra ma**hacrda para horm^j^oo.......
Gravilla para m.i .adán y hormigón»..
AdoQui ? es regiií a res...............................
Encintado  ............................. ......... .
OantOB ó adi quines irregu ............
Materia de agregación.............................
Piedra para cimentación d i ñrm  el >,
Arena para el a firm ado..........................   ¡ i i w ^ 3 ?
Idem para m a!npo«ie,ía. ................. í
M>*mpuesíos ordinarios y de todas las clases. .
Piedra de sUiería tú rna .  ..............     i
Idem do iiLcría dura   ( , . . , , ,L̂ 2̂JJ¡,...................................  } De las mcqore?  ̂oanterss áel país.
G raTilia..
R oca.. ,.
Cal gra^a. ................. \
Idem  lii di áulica . . . .
Cemento poi tian d ...
Comen to.....................
Yeso del país............
Idem del ex irán joro ̂ , Será^, á falta de otras indic:í^ciones en contrario, de las prim eras cali ladea ad-
Tubos de gres barn izado     i mitidas en los países de origen ií s trabajos dm ilares ejecutac os por el
Idem de cem ento .......................................   I Píl t̂íido. é irá n  af»ATnnfli1fldua íÍA Éifiríi hití. tr r*Af¿3ir«3Tfn«fci áIdem de comento
A sfalto.. . .  ..........
B etún .....................
Alquitrán mineral
Madera..................
Hierros y aceros..
Fundición..............
Agua.......................

E^tíído, é irán acompsüadag de cerí ñcaios y referen cías, á tóaíi^ía icñii del 
Servicio.

De los pozos de Tánger.
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ARTÍOÜLO 16 

Annlamoma y adido^ws.
Quedan úfalos y sin aplicación á la 

pi’f Sí ni o cí:>ijtat:í(, todo ol artículo 11 y 12. 
por-

te.=Táirg' r, 17 Jiilio de ÍB1{.==SóE’ 
iefíü.

Coniprnb • --.el J-efe - de-,
ñrm gníe.=Tí iig r, 18 de ju lio  de 1911.= 
Bor.jeü?.

V^sto j  presf^^ntado por el Ingeniero 
Jef©.—Tár gí r, 18 á& Jasio de 19li,.=Poi’ 
ordeo: íiigeüioro adjunto, J .  de Lio-
r^i»o

Adoptado por el Comitó de ObrsB Pú* 
bltcas í n n tj ,a 20 de JjvUo de I91L““ 
El Pr-:5fc'’ id :>r 1'% Á. Zakj.

-flNiSTERtp Cf U - GOgERNACldN

'B.fre(sciéi& C leiierm l Se 
tT S te ié n .

A fin de proceder en su día á H olasi 
flcaci'>o como de boneÜcen(5Ía p^ooicu ar 
idel fspi t«1 ?d 0 B5f n (í agó, fun í ó én 
Basss (Granada), por IX Antonio Martínez 
Lozano, y .?ígregao?ón da! antiguo Hospi
tal dí-'i mi^''oo nomb''e, sb cita en oumpU- 
mieoto del trám ite 1 .̂  d i artínnli* 57 do 
la vigente Instruccsóo. dej Ramo á los re 
presentantes é nte^ e^«do8 en ios beneft- 
cfos de la alu üda  Obra pía, durante un 
plazo de qnincci días, ai objeto de que 
puedan form ular las alegaciones perti- 
neotes á sus fechos, para lo cual ten
drán de m nifiesto el ex ed?ente en la 
Saccióü dei Ramo de este Ministerio.

Madrid, 28 de Octubre de 1911.= 
ractor general, Luis Belaundo.

-El Di-

In sp ecciésa  G en era l de Sanidad  
ex terior*

Segán eomunicaciones ofloiales dei Go* 
bierno de Austria-PIungría, existen casos 
de cólera en Im  siguie-stBS poblaciones 
id *I te,r ît^>Jdo büag«r^^St*^e8^tar (pro- 
v íu c íh  de Budapesí). Apatir: Mono^^torg- 
zeg (provÍRcia d Bacs-Bo irog), BBrzaBZ 

( pn>vinci?i de^pasBí?^ore»y), Ecschtda 
y F )l) omiiszlya (pi ovincia d'  ̂ Torontal).

Lo o cD u n io  á V. E. pnra su cenooi- 
mieoto, el oel com’rolo, Directorcü del?i» 
Estaciones sanitarias de I<»s puerto» y te
rrestres froníeriias y á los efecto» de lo 
dispuesto ©n el vigente Reglamento de 
S^^riidad f x?erior.

Dios guar io á V. E, mucho» añp». Ma
drid, 80 de O tubre de I9 1 L—El lüspec- 
t  rgener. !, Manuel Sa wzar.
Señon s Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y torresireK fronte
rizas, Capitán gener .̂ 1 de Africa y Co
m andante general del Campo de Gi- 
braltar.

—Eti. Tip, dft í»óinrí« ^
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